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	Preguntas / Puntos de Discusión

	1. En qué medida la experiencia mexicana es comparable con la experiencia de los participantes y sus países.

2. Qué lecciones se derivan de la experiencia mexicana, que pudieran ser útiles en el diseño de un marco institucional para la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos

3. Qué aspectos específicos de la experiencia mexicana pueden ser abordados mediante caminos alternativos.



	1. Antecedentes

Los Estados Unidos Mexicanos, o México, constituyen el cuarto país más grande del continente americano. Por su situación geográfica, forma, clima, orografía y geología, el país presenta una gran diversidad de condiciones ecológicas, únicas en el mundo. Estas condiciones han resultado en una riqueza de suelos, diversidad florística y de comunidades vegetales donde prácticamente existen todas las formas descritas a nivel mundial. En Latinoamérica, sólo Brasil tiene una población mayor a la de México, misma que hoy supera los 100 millones de habitantes, para situarse como el undécimo país más poblado del mundo. La Ciudad de México, capital del país, es para algunos la ciudad más grande del mundo.

En México el clima está determinado por varios factores, entre los que se encuentran la altitud sobre el nivel del mar, la latitud geográfica, las diversas condiciones atmosféricas y la distribución existente de tierra y agua. Por lo anterior, el país cuenta con una gran diversidad de climas, los cuales de manera muy general pueden clasificarse, según su temperatura, en cálido y templado; y de acuerdo con la humedad existente en el medio, en: húmedo, subhúmedo y muy seco. La precipitación media anual equivale a una lámina de 772 mm.

El escurrimiento natural promedio anual es de 397 km3 y la infraestructura hidráulica actual proporciona una capacidad de almacenamiento del orden de 150 km3. Debido a la variabilidad temporal y espacial de los escurrimientos, es imposible aprovechar totalmente el escurrimiento superficial, especialmente en los meses en que es más abundante. La recarga de los acuíferos se estima del orden de 75 km3/año, de los cuales se estiman aprovechamientos por 28 km3/año. Aproximadamente el 66% del agua subterránea extraída se destina al riego de una tercera parte de la superficie bajo riego del país. Debido a su seguridad y flexibilidad de uso, el agua subterránea es de gran importancia para la producción agrícola.

Se estima que en el año 2000 se extrajeron de los ríos, lagos y acuíferos del país cerca de 80 km3 para los principales usos consuntivos. Este volumen representa el 15% de la disponibilidad natural media nacional (escurrimiento superficial virgen y recarga de acuíferos). De acuerdo con la clasificación de la ONU , el recurso hidráulico del país se considera como sujeto a presión moderada. Sin embargo, en las zonas del centro, norte y noroeste, este indicador alcanza un valor del 44%, lo que convierte al agua en un elemento sujeto a alta presión y limitante del desarrollo. Por sus condiciones geográficas y climáticas, el riego constituye en México el principal uso consuntivo y generador de descargas de aguas residuales, mientras que la generación de energía hidroeléctrica da cuenta de las mayores extracciones. Por su parte, las centrales hidroeléctricas (uso no consuntivo) emplearon aproximadamente 143 km3 de agua en el año 2000.

El Sector Agua de México está conformado por un complejo de instituciones y organizaciones que intervienen en el uso, aprovechamiento y explotación de los recursos hidráulicos del país, conforme a un marco legal establecido. Dentro de este amplio espectro, las organizaciones de usuarios y las instituciones relacionadas directamente con la administración del recurso agua juegan un papel central. Además de estos dos grupos, se incluyen las empresas que proveen bienes y servicios, las instituciones de educación relacionadas con el sector, los centros de investigación y las organizaciones civiles con algún interés en los temas y problemas del agua.

2. Evolución del sector agua

Las políticas hidráulicas modernas de México tienen su origen en los principios emanados del artículo 27 Constitucional, sobre propiedad de las aguas y el papel rector del Estado. A partir de estos principios fundamentales, las leyes y demás disposiciones reglamentarias han evolucionado a través de los últimos ochenta años, definiendo los alcances de la intervención del Gobierno, así como los derechos y obligaciones de las personas y organizaciones, públicas o privadas, utilizan las aguas nacionales.

La demanda de alimentos, la reconstrucción después de la Revolución y la imperiosa necesidad de poblar una porción amplia del noroeste del país, en la frontera con los Estados Unidos, motivó la creación de la Comisión Nacional de Irrigación y la promulgación de la Ley de Irrigación con Aguas Federales de 1926. En ese entonces, los volúmenes de agua utilizados eran pequeños, aún a nivel regional y local, de tal modo que el desarrollo hidráulico se inició obra por obra, y con la escasa información disponible.

Las tierras bajo riego, que antes de la Revolución Mexicana sumaban unas 700 mil hectáreas, crecieron rápidamente. La Reforma Agraria, piedra angular en las acciones de los gobiernos post-revolucionarios, se acopló a los proyectos de irrigación. Consecuentemente, se adoptaron distintas políticas que consideraban conjuntamente el proceso agrario y el desarrollo hidráulico, lo cual impulsó la construcción de distritos de riego en todo el territorio. Las experiencias asociadas a los primeros distritos de riego fueron utilizadas para mejorar el proceso de generación de proyectos. La construcción de pequeñas y medianas unidades de riego se inició para incrementar la producción de granos básicos e impulsar el desarrollo rural. Las obras de pequeña irrigación se encaminaron también a lograr una mejor distribución geográfica de la inversión pública y de sus beneficios.

La Secretaría de Recursos Hidráulicos fue creada en 1946. Sustituyó a la Comisión Nacional de Irrigación y, por primera vez, la responsabilidad gubernamental en relación con el agua se concentró dentro de una sola Secretaría. En su tiempo, este arreglo institucional fue considerado como un ejemplo a seguir por muchos países de Latinoamérica. Además de la infraestructura de riego, la Secretaría se hizo cargo de abatir los rezagos en materia de agua potable y alcantarillado. Asimismo, se iniciaron obras de infraestructura de propósito múltiple para incluir el control de avenidas.

El uso del agua se incrementó notablemente como resultado de las políticas orientadas a impulsar el desarrollo de la economía nacional -especialmente en el sector industrial. Esto a su vez estableció las condiciones necesarias para enfocar los problemas del agua desde una perspectiva regional. Durante los años cuarenta y cincuenta, se crearon varias Comisiones Ejecutivas de Cuenca, en un intento de crear las condiciones necesarias para impulsar el desarrollo regional sustentado en programas de infraestructura hidráulica, en forma semejante al modelo establecido en Estados Unidos (TVA). Este fue el antecedente mexicano del manejo del agua por cuencas hidrológicas.

Los trabajos de conservación de la infraestructura fueron diferidos con el fin de incrementar las tierras bajo riego y, así, hacer frente a la creciente demanda de alimentos. Como resultado, a principios de los sesentas, tuvo que ser modificada la composición de la inversión pública a efecto de reducir la importancia relativa de la expansión de áreas bajo riego. En su lugar se iniciaron grandes proyectos de rehabilitación de los distritos de riego, a fin de incrementar su productividad.

También en los sesentas, se desarrollaron planes regionales que contemplaban grandes transferencias de agua entre cuencas vecinas: por un lado, para ampliar las tierras bajo riego en el noroeste y, por otro lado, para asegurar las futuras fuentes de abastecimiento de agua al área metropolitana de la ciudad de México. Igualmente, se promovieron otros programas sectoriales, incluyendo un programa nacional de pequeña irrigación y otro de asistencia técnica en distritos de riego (PLAMEPA), así como un programa nacional de agua potable.

En 1971 se introdujeron las primeras disposiciones legales en materia ambiental para mejorar el control de la contaminación del agua. En 1972, se puso en vigor la Ley Federal de Aguas con objeto de reforzar el marco legal para la administración del agua; principalmente, mediante la introducción de mecanismos para regular el uso del recurso, incluido el establecimiento de prioridades para su asignación. Se especificaron las funciones y responsabilidades de las dependencias del Gobierno Federal, particularmente las de la Secretaría de Recursos Hidráulicos. En principio, se consideró que este cuerpo legal establecería las bases para una administración efectiva del recurso, en cantidad y calidad.

Hacia principios de los setentas, la Secretaría de Recursos Hidráulicos había acumulado una buena cantidad de información y experiencias en el desarrollo de los recursos hidráulicos del país. Asimismo, las agrupaciones profesionales y el resto de las instituciones, públicas y privadas, relacionadas con la planeación hidráulica y la administración del recurso, compartían la visión de una política hidráulica integral a nivel nacional, que apoyaría el crecimiento económico y el desarrollo social del país, al mismo tiempo que abordaba los crecientes problemas de escasez de agua, agotamiento del recurso y contaminación del mismo. A mediados de esta década se formuló el Plan Nacional Hidráulico 1975. Con objeto de mantener y consolidar la masa crítica que surgió de este esfuerzo de planeación se creó, en 1976, la Comisión del Plan nacional Hidráulico.

En el mismo año de 1976, las Secretarías de Recursos Hidráulicos y de Agricultura se fusionaron para formar la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; fundamentalmente, con el objeto de unificar la acción gubernamental para la atención de los problemas del campo. Sin embargo, estos cambios ocasionaron una fuerte desintegración de la planeación hidráulica, así como una gran dispersión funcionales que afecto la administración del agua, en tanto que la solución a los problemas y conflictos asociados al uso del recurso demandaba una acción gubernamental más efectiva. Dentro de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, se estableció la Subsecretaría de Infraestructura Hidráulica, dentro de la cual se ubicaron las funciones relacionadas con el desarrollo de la infraestructura de riego y de abasto de agua en bloque mediante acueductos de gran tamaño. Posteriormente, al iniciar la década de los ochenta, se ubicaron dentro de esta Subsecretaría las tareas relacionadas con la administración del agua. En esa misma época la Comisión del Plan Nacional Hidráulico se transformó en el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua como un mecanismo para avanzar en los objetivos de uso eficiente del agua y la preservación de su calidad.

A mediados de la década de los ochenta se inició el cobro de contribuciones fiscales por el uso del agua. Con el tiempo, se comprobó el gran potencial de esta medida, como fuente potencial de ingresos y como instrumento efectivo para inducir el uso eficiente del agua. Sin embargo, se puso de manifiesto también la conveniencia de una acción más directa de la autoridad del agua.

La adecuación del marco institucional para la administración y desarrollo de los recursos hidráulicos del país, se constituyó en una prioridad del Gobierno Federal desde la década de los ochenta. Avanzar hacia una descentralización efectiva en todos los aspectos de la vida nacional, propiciar una mayor participación de la sociedad y fortalecer la rectoría del Estado en la materia, hacía necesario subsanar diversos problemas que afectaban la adecuada intervención gubernamental, principalmente por la gran dispersión funcional que caracterizaba la administración del recurso y consecuentemente, la debilidad que presentaba el ejercicio de actos de autoridad.

En respuesta a los problemas de dispersión institucional y a la necesidad de fortalecer las políticas tendientes a construir la infraestructura necesaria para vencer el rezago y satisfacer nuevas demandas, mejorar la eficiencia en el uso del agua, y ampliar las acciones de abatimiento y control de la contaminación, en 1989 se creó, mediante Decreto Presidencial, la Comisión Nacional del Agua, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. En dicho Decreto se establecía, como parte de sus antecedentes, que los propósitos de una nueva política hidráulica que atendiese las demandas de la sociedad en torno al agua, reclamaban la administración integral del recurso y el cuidado de su conservación a través de un solo órgano administrativo, con la autonomía técnica necesaria. Anteriormente, en diciembre de 1988, se había la Ley Federal de Derechos con objeto de otorgar a la autoridad del agua un papel más directo en la determinación y cobro de los derechos fiscales relacionados con la materia. El día 1° de febrero de 1989, durante el acto de instalación de la Comisión Nacional del Agua, se expresó lo siguiente:

“La Comisión Nacional del Agua nace con el propósito de dar unidad y congruencia a las acciones del Gobierno Federal en materia de agua. Su compromiso es el de ser una institución eficiente y moderna. Eficiente en su organización y en sus sistemas; moderna en el trazo de sus políticas y en la forma de responder a las demandas.”

Posteriormente, al modificarse la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal con objeto de transformar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, SEDUE, en la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL, se dio un paso más al transferir a la CNA las funciones sustantivas relacionadas con la prevención y control de la contaminación del agua, así como las relativas al apoyo técnico federal en la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. Los últimos ajustes a la organización del Gobierno Federal, durante la actual Administración, ubicaron a la Comisión Nacional del Agua como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, SEMARNAT.

3. Reforma Legal

La etapa legislativa del México moderno comienza con la expedición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el año de 1917. Por lo que toca a la regulación jurídica del agua, por disposición constitucional y por numerosas leyes y reglamentos que al efecto se expidieron, se modificó el concepto de propiedad, del sentido individualista al social, fomentándose el uso colectivo del agua. Es de toral importancia el Artículo 27 Constitucional, pues determina la propiedad originaria de la Nación, es decir, el dominio  eminente de la misma sobre las tierras y aguas ubicadas dentro de los límites materiales de su territorio.

En el párrafo quinto, el más importante por lo que toca a la situación jurídica de las aguas, se previene cuales aguas son propiedad de la  Nación de una forma sistemática. El párrafo sexto consigna, ya como norma fundamental que el dominio de la Nación sobre las aguas es inalienable e imprescriptible, así como la facultad del Ejecutivo Federal para concesionarlas, requisito ineludible para acceder al uso o explotación de dichos bienes por los particulares. A partir de estos principios fundamentales se han expedido una serie de leyes y reglamentos tendientes a desarrollar los preceptos constitucionales y a proveer a su mejor cumplimiento.

México no ha sido ajeno a la problemática mundial. Su gran variedad de climas y ecosistemas, resume los problemas derivados de la escasez y el exceso de agua. Dentro de su propia perspectiva histórica, la sociedad mexicana ha planteado sus demandas para satisfacer sus necesidades vitales, para lo cual ha transformado sus leyes y sus instituciones.

Hace trece años, el país enfrentaba serios rezagos en la infraestructura asociada a los servicios básicos de agua potable y saneamiento, así como la que se requería para incrementar el abasto a las zonas agrícolas con buen potencial. Enfrentaba también serios conflictos generados por el propio desarrollo, al hacer más severas las condiciones de escasez, sobreexplotación y contaminación  en una buena parte del territorio. Al recoger la problemática anterior, expresada como una de las mayores prioridades sociales, el Ejecutivo Federal envió al H. Congreso de la Unión la Iniciativa de Ley de Aguas Nacionales  que, una vez  aprobada, entró en vigor el 2 de diciembre de 1992. Los principales objetivos de la Iniciativa quedaron establecidos como:

· La administración integral del agua, con una mayor participación  de los usuarios.

· La consolidación de la programación hidráulica y de la  Comisión Nacional del Agua como autoridad federal única para la administración  del agua, en cantidad y en calidad.

· La seguridad jurídica en el uso y aprovechamiento del  agua, que permita a los particulares planear adecuadamente sus actividades  a mediano y largo plazos.

· El aprovechamiento eficiente y racional del agua para  la modernización del campo y, en general, para la modernización del  país.

· La mayor participación de los particulares en la construcción  y operación de infraestructura y servicios hidráulicos.

Conforme a estos objetivos, la nueva Ley recogía la experiencia de la tradición hidráulica que ha distinguido al país, para ajustarla a la situación prevaleciente en esa época y a los objetivos de la sociedad en su tránsito al nuevo siglo. Recogía también las recomendaciones derivadas de la  experiencia internacional y se insertaba en el conjunto de legislaciones que se han adecuado para responder plenamente a las necesidades del  desarrollo y administración integral del recurso. Entre sus características más importantes destacan las siguientes:

· Reitera el principio Constitucional por el cual la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, por los particulares  o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, sólo puede realizarse mediante título de concesión otorgado por el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua.

· Considera, explícitamente, el objetivo de regular la  explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, su distribución y control, así como la preservación de su calidad para lograr el desarrollo integral sustentable de los recursos hidráulicos del país.

· Da un tratamiento integral a la administración del recurso, en cantidad y calidad, considerando las aguas superficiales y las  subterráneas como un recurso unitario.

· Establece claramente el marco institucional para la administración del recurso hidráulico, esclareciendo el papel rector del Estado y la coordinación entre los diferentes niveles de gobierno.

· Propicia una mayor participación de los usuarios en el aprovechamiento y administración del recurso.

· Incorpora la planeación hidráulica como punto básico para la administración del recurso por cuencas hidrológicas.

· Establece los principios de una administración objetiva para regular los derechos y obligaciones de los usuarios del recurso, y los complementa con disposiciones específicas para los usos más importantes: el uso agrícola; los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento; la generación de energía hidroeléctrica, y otros usos productivos.

· Establece disposiciones específicas para la regulación de las cuencas y acuíferos que presentan serios problemas de escasez, sobreexplotación o contaminación, a través del establecimiento de zonas reglamentadas o zonas de veda o de reserva.

· Otorga un mayor énfasis a los aspectos de control de la contaminación del agua, para lo cual establece las bases para la instrumentación de un sistema de permisos de descarga de aguas residuales con objeto de asegurar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia ecológica, así como de las demás condiciones que impongan los objetivos de calidad del agua que se establezcan.

· Incorpora mecanismos de mercado y confirma la obligación de pagar los derechos por el uso del agua y por el alejamiento de las aguas residuales, para lograr el uso eficiente del agua y la conservación de su calidad.

· Amplia los mecanismos de participación de la iniciativa privada en el financiamiento del desarrollo hidráulico.

· Establece un marco de transición para que los usuarios existentes puedan ajustar sus aprovechamientos al nuevo régimen de  derechos y obligaciones, en cantidad y calidad.

La Ley de Aguas Nacionales dio así sustento a la evolución del marco institucional y a la instrumentación de los demás elementos de la política hidráulica, en un horizonte de mediano y largo plazos. Su aplicación inmediata se apoyó, además, en las disposiciones que contiene su Reglamento, mismo que tomaba en cuenta las realidades de ese momento en torno a la explotación, uso y aprovechamiento del agua, para adaptarlas gradualmente a los nuevos instrumentos regulatorios y a los objetivos de la política hidráulica nacional. De esta manera, dentro de la perspectiva más global con la que fue diseñada la nueva Ley, el Reglamento podría ajustarse sucesivamente para facilitar su estricto cumplimiento.

4. Reflexiones

México cuenta con un marco jurídico en materia de agua que puede calificarse como a la altura de los mejores del mundo. Solo resta aplicarlo y hacerlo cumplir plenamente.

A diez años de haber sido promulgada la Ley de Aguas Nacionales, puede afirmarse que apenas ha concluido una primera fase, crucial pero no definitiva, al consolidar el régimen de emisión y registro de concesiones; contar con mejor información sobre la disponibilidad de las aguas superficiales y subterráneas, e involucrar a los usuarios en la planeación y en la toma de decisiones, lo cual deja sentadas las bases para una segunda fase de aplicación plena de los instrumentos previstos en la Ley.

La recuperación de acuíferos y la solución de conflictos, junto con el mayor abatimiento de la contaminación, son los retos que se tienen por delante, para lo cual se cuenta con una base jurídica aceptable.

La intensificación de los mecanismos de orden y control, con una lógica de acción selectiva, es una de las tareas que la Comisión Nacional del Agua ha intensificado.

Desde luego la Ley de Aguas Nacionales es perfectible, como lo han manifestado distintos grupos de la sociedad mexicana, sin embargo cualquier cambio debe ser consecuencia de un análisis a fondo de las lecciones que ofrece el esfuerzo de diez años.

El proceso para formular y después aplicar la Ley de Aguas Nacionales se desarrolló de “arriba hacia abajo”. Esto es, a partir de la Constitución se emitió la Ley, posteriormente su Reglamento, después se diseñaron los procedimientos administrativos y finalmente, se seleccionaron y capacitaron los cuadros técnicos para aplicar la Ley, en el marco de organización y capacidades de la Comisión Nacional del Agua.

Posiblemente lo que ahora se requiere es un proceso de “abajo hacia arriba”. Es decir, analizar primero las capacidades técnicas (incluye lo jurídico) de la Comisión, tanto en su organización como en los perfiles de su personal , en paralelo convendría analizar y ajustar los sistemas y procedimientos administrativos. Posteriormente, podrían revisarse las disposiciones del Reglamento y plantear las, modificaciones necesarias para resolver los problemas detectados, lo cual requiere únicamente de un Decreto Presidencial. Finalmente, los aspectos que no tengan solución mediante el proceso anterior definirían los cambios que la Ley requiera, o la propia Constitución.

Dos aspectos importantes que surgen del debate. El primero se refiere a la técnica de “reglamentar en Ley”, que surge del mayor número de demandas que presentan los usuarios y que tienen soluciones favorables a ellos. De ahí se argumenta la necesidad de modificar la Ley para poder reglamentar y perder menos juicios. Esta idea va en contra de la concepción de una Ley Marco. La Ley de Aguas Nacionales y los conceptos modernos de gestión del agua implican una mayor apertura a la posibilidad de enfrentar demandas legales por parte de los usuarios, lo importante es aprender de los resultados y reforzar la capacidad jurídica de la CNA.

Otro aspecto se refiere a la solución de conflictos. En este sentido, las organizaciones que se han establecido, como los Consejos de Cuenca o los Comités Técnicos de Aguas Subterráneas (COTAs), evaden la existencia real de derechos de agua que deben ser respetados y, en todo caso, las negociaciones para recuperar un acuífero o para resolver problemas de asignación de aguas superficiales debe, en los términos de ley introducir mecanismos compensatorios adecuados en base a los derechos existentes.

Junto con la Ley de Aguas Nacionales, México cuenta con la Ley Federal de Derechos que, con una experiencia aún mayor, ha permitido combinar instrumentos económicos con instrumentos de orden y control, regulatorios y participativos, con resultados tangibles que pueden incrementarse sustancialmente.
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